
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el despacho Dispone: 

 

RECONOCER personería a JUANITA VÉLEZ RESTREPO estudiante 

adscrito (a) al Consultorio Jurídico – Centro de Conciliación de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de la Sabana, conforme 

obra en las diligencias, en su condición de apoderado (a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

en sustitución conferido (pdf 10). 

 

REQUERIR al apoderado (a) de la parte demandante, para que proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de abril de 2023 (pdf 

08), so pena de dar aplicación a lo previsto en el parágrafo del artículo 30 

del C.P.T., esto es, archivar las presentes diligencias, toda vez que al 

expediente no se ha acreditado que se haya desplegado trámite alguno de 

notificación de la orden de apremio, así como tampoco se encuentra 

pendiente trámite relacionado con medidas cautelares.  

   

NOTIFIQUESE (1),  

 
La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA – OTROS - 252863105001-2022-

00357-00 
DEMANDANTE: EMIL ARNULFO DURÁN 

DEMANDADO: GERMAN ALONSO ZABALA 
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